
 

 

 
 
 

 
Consejo Internacional del Café 
139o período de sesiones 
Sesión virtual 
27 de marzo de 2025 
Londres, Reino Unido 

 
Admisión de observadores 
 

 
 
Antecedentes 
 
1. Conforme a lo dispuesto en el Artículo 11 del Acuerdo Internacional del Café de 2007 
(Acuerdo de 2007), el Consejo podrá invitar a países no miembros y a organizaciones a que 
se hace referencia en el Artículo 15 y el Artículo 16 de dicho Acuerdo a que asistan a cualquiera 
de sus períodos de sesiones en calidad de observador.  
 
2. La Regla 5 del Reglamento de la Organización dispone que al comienzo de cada período 
de sesiones, el Consejo decidirá acerca de la aceptación de observadores e indicará los temas del 
Orden del Día del Consejo y de las reuniones de los Comités que estén abiertos a los observadores 
aceptados.1 
 
 
3. Los observadores a que se hace referencia en la Regla 5 del Reglamento de 
la Organización que deseen acudir al 139o período de sesiones del Consejo deberían haber 
formulado por escrito su solicitud de la calidad de observador a la Directora Ejecutiva antes del 
10 de febrero de 2025.  
 
 
4. Se sugiere que los temas del Orden del Día del Consejo que tratan de cuestiones 
financieras y administrativas queden limitados sólo a los Miembros en este período de sesiones. 
 
 
Medidas que se solicitan 
 

Se invita al Consejo a que examine y, si procede, apruebe la admisión de los observadores 
contenidos en el Anexo I y los temas y las reuniones que les estén abiertos durante 
el 139o período de sesiones.

 
1 El párrafo 5 de la Regla 34 dispone que el Reglamento de la OIC se aplicará también a las reuniones de 
los Comités, otros órganos subordinados y órganos consultivos. 
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ANEXO I 
 
 
 

OBSERVADORES INVITADOS A ASISTIR/QUE SOLICITAN ASISTIR AL 139O PERÍODO DE 
SESIONES DEL CONSEJO 

 
AL 25 DE FEBRERO DE 2025 

 
 

CATEGORÍA TEMAS DE INTERÉS 
Países no miembros   

Arabia Saudita, Reino de Todos excepto los temas FA* 

Canadá Todos excepto los temas FA 

Mozambique Todos excepto los temas FA 

Paraguay Todos excepto los temas FA 

Trinidad y Tobago Todos excepto los temas FA 

Organizaciones intergubernamentales   

Centro de Comercio Internacional UNCTAD/OMC (ITC) Todos excepto los temas FA 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
(UNCTAD) Todos excepto los temas FA 

Fondo Común para los Productos Básicos (FCPB) Todos excepto los temas FA 

Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA) Todos excepto los temas FA 

Grupo del Banco Africano de Desarrollo (Grupo BAfD) Todos excepto los temas FA 

Grupo del Banco Mundial Todos excepto los temas FA 

Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial 
(UNIDO) Todos excepto los temas FA 

Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación (FAO) Todos excepto los temas FA 

Organización Internacional del Trabajo (OIT) Todos excepto los temas FA 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) Todos excepto los temas FA 

Otras organizaciones internacionales y regionales relevantes   

Organización Interafricana del Café (OIAC) Todos excepto los temas FA 

Organizaciones no gubernamentales y asociaciones de café del 
sector privado   

Agencia de Café Robusta de África y Madagascar (ACRAM)  Todos excepto los temas FA 

Alianza Internacional de Mujeres del Café (IWCA) Todos excepto los temas FA 

Asociación de Cafés Especiales (SCA) Todos excepto los temas FA 

Asociación de los Cafés Finos de África (AFCA) Todos excepto los temas FA 

Asociación Nacional del Café de los EE UU (NCA) Todos excepto los temas FA 

Asociación Nacional Japonesa del Café (AJCA) Todos excepto los temas FA 

Conservación Internacional (CI) Todos excepto los temas FA 

Federación Europea del Café (ECF) Todos excepto los temas FA 

Plataforma Mundial del Café (GCP) Todos excepto los temas FA 

 
* temas FA = temas relacionados con las cuestiones financieras y administrativas 


